
EJECUTIVO 

RADICADO No. 2019-00725-00                

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante auto de fecha 09 de 

septiembre de 2020, se reprogramo audiencia dentro del presente trámite 

para el día 17 de septiembre de 2020 a las 9:00 am, sin embargo, revisado el 

calendario de audiencias del juzgado, se evidencia que para tal fecha ya 

existía agendada a la misma hora audiencia del Articulo 392 del C.G.P dentro 

del proceso identificado con el radicado 2019-00012. Sírvase proveer lo que 

en derecho corresponda.   

 

Bucaramanga, 11 de septiembre de 2020. 

 

 

 

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se dispone a 

reprogramar audiencia dentro del presente trámite y se fija como nueva fecha 

el día 23 de septiembre de 2020 a las 9:30 am. 

 

Téngase en cuenta la prevenciones de carácter procesal y pecuniario por 

inasistencia consagradas en el artículo 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MAS EXPEDITO, 

 

 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZA 

FEPC 

 


